
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

GENERAL DE 

dieciocho. 

En términos de lo acordado por el Tribunal P,lér:10 en 

sesión ,privada de -frece· de--noviembre de- dós mil catorce, y eón 

. fundamento: el artíc~lo 1.4, 1 ~rac~ión. 11\, párrafo prim~ro, ,de ria Ley 
' • \ - \ ' l •. . j ' ' . 1- ! ' ¡ . ' ; \ ' , > ' { . ' ' • '.' 

- · · -- . Organica '"del. Po-der JüdiCiEfl -de lc:CFederaCión,-- con el proyecto de 

cuenta, fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 

debidamente identificado, bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 
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menoscabo e quJ~ las que se pr~s~nten con anterio1ridad a esa data 

continúen tr mitá+o~e en el ex~dient8 principal; en la inteligencia 

de que, una ez que Se encuentr, dilbidamente integrado el engrose 

respectivo, d cho dua~ernillo deb rá¡costurarse a este Último. . 

N t'f, 1 1 · t i , 1 ' o 11quese por 1s a,y qump ase. 
1 

Lo prov yó y firma 1 W>residente de la Suprema Corte 

actúa con S +arlio Gen al e¡. Acu,erdos que d~ciad~ 
k11~a. n . j i 

1 / . i . 
¡ 
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Por lista, se· otificó la determinación i anterior a los 
1 1 

En ----+----!-

interesados: Do fe. 

::;1CN DO LAS ATOR 
1 

8 HORAS DE L FJ2CHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTU D NO HABER :G fv'.lPARESIDO LOS 
INTERESADOS, S: TIEN , PdR HECHA LA N( TlfICACION, POR 
MEDLO DE LIST , DOY E. j 1 
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